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San lvliguel, 19 de febrero de 2016

VISTO:

El Of¡cio N" 067-2016-MIMP-DVMPV-PNY de la Jefa de la Directora E.iecutiva det
Programa Nacional Yachay del IVI¡n¡ster¡o de la Mujer y Poblaciones Vulnerables y el
lnforme No 043-2016/GPD del Gerente de Promoción y Desarrollo del Patronato del
Parque de las Leyendas - Felipe Benavides Barreda, y;

CONSIDERANDO:

Que, el Patronato del Parque de las Leyendas - Fel¡pe Benavides Barreda, es un
Organismo Público Descentralizado, adscrito a la Munic¡palidad Metropolitana de Lima,
que cuenta con autonomía técnica, económica y administrativa, que tiene por finalidad
proporcionar b¡enestar, esparcimiento y recreación cultural a favor de la comunidad.

Que, mediante Oficio de Visto, a través de la Jefa de la Directora Ejecutiva del Programa
Nacional Yachay del l\¡in¡sterio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, ha programado una
visita para el dia 26.02.2016 para 100 personas aproximadamente.

Que, por lnforme de Visto, elGerente de Promoc¡ón y Desarrollo, de acuerdo a lo solicitado
y de conformidad con el Cuadro tarifar¡o lnst¡tucional, aprobado med¡ante Acuerdo de
Consejo Directivo No 058-2013-PATPAL-FBBi CD, man¡fiesta que corresponde otorgar una
tarifa promocional de S/.2.00 (Dos con 00/100 Soles) por n¡ño y Si.4.00 (Cuatro con
00/100 Soles) por adulto.

De conformidad con lo establecido en el Decreto Leg¡slativo No 146 - Ley del Patronato
del Parque de las Leyendas y sus modificatorias, el Reglamento de Organización y
Funciones, aprobado por la Ordenanza N0 1023 de la Mun¡cipa¡¡dad Metropolitana de
Lima, y;

SE RESUELVE:
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LU SES ÁLVAREZ

METNCPüL ANADE LII'IA
BARRÉOA,¿

E¡úRIQUE I¡E
Director

Artlculo Pr¡mero.- OTORGAR la tarifa especial para el ¡ngreso a las ¡nstalaciones del
Parque de las Leyendas de 5/.2.00 (Dos con 00/100 Soles) a los niños y de S/.4.00
(Cuatro con 00/100 Soles) a los adultos, estando á los fundamentos expuestos en la parte
considerativa de la presente Resolución.

Artículo Sequndo.- Encargar a la Ofic¡na de Adm¡n¡stración y a la Gerencia de Promoción
y Desarrollo, el fiel cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

REGíSTRESE, COMUNíQUEsE Y cÚMPLASE.


